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INFORME DE GENERADORES DE RESIDUOS PELIGROSOS 2022 

Y 

REPORTE DE RESIDUOS RESPEL GENERADOS Y REPORTADOS A IDEAM 

JURISDICCIÓN DE CORTOLIMA 

 
En cumplimiento del PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 
2022- 2031 en la Jurisdicción de CORTOLIMA, Se presenta a la ciudadanía el 
comportamiento de la generación de Residuos Peligrosos de acuerdo con el reporte del 
Subsistema de Información sobre el uso de Recursos Naturales Renovables SIUR – 
IDEAM, realizado por los generadores registrados en la plataforma RESPEL- IDEAM. 

 

1. CONSOLIDADO DE GENERADORES DE RESPEL CORTOLIMA 2022 Y REGISTRO 
AMBIENTAL RUA DEL SECTOR MANUFACTURERO 

 
La información que suministra el Subsistema acerca de este aspecto incluye principalmente 
datos de la empresa y la instalación, la fecha de inscripción, creación, diligenciamiento y cierre 
de periodos de balance, estado de operación, claves y contraseñas, que se emplea, entre 
otros fines, para realizar control y seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de los 
generadores frente a la plataforma y su adecuado uso. A continuación, se presenta el reporte 
de generadores con corte a 31 de diciembre de 2023, consultada el 30 de enero de 2024 y 
que corresponde a la generación de RESPEL durante el año 2022 que es obligatorio reportar 
a más tardar en marzo de 2023.  

 
En la Tabla siguiente se compila el resultado a 31 de diciembre de 2023 en relación a las 
instalaciones registradas y las que se encuentran activas, inactivas, canceladas por 
liquidación o las que se han trasladado de una base de datos a otra, el cual arroja un total de 
1131 usuarios registrados de los cuales 1080 con de RESPEL y 51 de RUA Manufacturero.  
 
De los 986 usuarios activos, 941 con registro como generador de respel y 41 que hacen parte 
del Registro Único Ambiental – RUA Manufacturero. Los usuarios inactivos ascienden a la 
suma de 98 de los cuales 95 están inscritos como generador RESPEL y 3 corresponden al 
RUA Manufacturero 

 

 
TABLA 1.CONSOLIDADO DE GENERADORES REGISTRADOS EN LA PLATAFORMA IDEAM 2023 

 
Sector 

Total de Usuarios 
por Plataforma 

 

Activos 
 

Inactivos Cancelado por 
liquidación 

Cancelado por 
traslado de 

establecimiento 

Migración a 
registro 

RESPEL- 
RUA 

RESPEL 1080 941 95 34 6 4 

RUA Manufacturero 51 45 3 1 2 - 

Total 1.131 986 98 35 8 4 

 Fuente Plataforma RESPEL IDEAM 

 
Teniendo en cuenta las mismas cifras reportadas en 2022 encontramos un incremento en el registro 
de generadores que pasó de 1119 a 1131 correspondiente al 1% 
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Por otra parte, del 100% de usuarios registrados solo el 42% de los usuarios del registro RESPEL 
reportaron información y solo el 41% de los usuarios del registro RUA manufacturero. De estos 
usuarios el menos el 22% en cada caso, nunca han reportado información mientras que el 37% han 
registrado antes del 2022 pero no realizaron reporte en 2023. Como se puede observar en la siguiente 
tabla.  
 

 
Fuente plataforma RESPEL IDEAM  
 

El análisis comparativo del comportamiento de reporte de información realizado para el período 1012 
a 2022, se mantiene con una tendencia inferior al 50% y llegando apenas al 50% en el período del 
reporte de 2022 realizado en el 2023 como se puede apreciar en la Tabla 3 

 

 

2. GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS PERÍODO ENERO-DICIEMBRE 2022 
 
Se presenta a continuación el reporte de generación de RESPEL en la jurisdicción de 
CORTOLIMA con corte al 31 de diciembre de 2022, el cual corresponde a un total de 5.701.200 
Kilogramos correspondiente a la gestión en plaforma de 470 usuarios de los 941 registrados 
activos que reportaron información y que se clasifican así: 

 

2.1 Por tipo de residuos 
 

Tabla No. 1 Generación de Residuos RESPEL por tipo de residuo en el Tolima 2021 

Tipo de Residuo Cantidad en 
Kilogramos 

% 

Sólido y semisólido 4.847.590,00 85% 

Líquidos 853.609,30 15% 

Gaseosos 0,70 - 

TOTAL 5.701.200 100% 

Fuente Plataforma RESPEL IDEAM 

La mayor cantidad de residuos corresponde a residuos sólidos y semisólidos con un total de 
4.844.590 Kg equivalente al 85% seguido de los residuos líquidos con un total 853.609 kg 
equivalente al 15% para un total de generación de residuos RESPEL reportados de 5.701.200 
Kg. 

El análisis comparativo con el ejercicio de reporte del año 2021 que fue de 6.412.231 Kg 
representa una reducción 711.031 Kilogramos que equivale al 11%  
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2.2 Generación RESPEL 2021 Por sector Productivo 
 
 

 
Fuente Plataforma RESPEL IDEAM 

 

Los sectores más representativos en generación de RESPEL en el Tolima, siguen siendo dos 
que suman el 77% del reporte para 2022. El sector de Explotación de minas y canteras (que 
incluye principalmente los hidrocarburos) con un 44% y un volumen total de 2.533.424,31 Kg 
reportados para 2022, seguido del sector hospitalario que corresponde a un 33% con una 
generación de 1.860.953,21 Kg; siguen las actividades de comercio al por menor, reparación de 
automotores y motocicletas (que de alguna manera también incorporan el sector de 
hidrocarburos) los cuales representan un 2%. Una representatividad menor corresponde a otras 
actividades enlisadas con un 1% cada uno, como puede observarse en la Tabla 4.  

 

TABLA 5. ANALISIS COMPARATIVO DE GENERACION DE LOS PRINCIPALES SECTORES PRODUCTIVOS  

PERIODO TOTAL REPORTE HIDROCARBUROS  PORCENTAJE HOSPITALARIO PORCENTAJE  

AÑO 2021  6412232,00                       4,113,191  64%            1,231,357  19% 

AÑO 2022  5701200,76                       2,533,424  44%            1,860,953  33% 

Fuente Cortolima 2023 Grupo RESPEL  

Como se puede observar en la Tabla 5, comparativamente con el reporte del año 2021 se 
observa una reducción de minas y canteras que se ve reflejado en los hidrocarburos 
principalmente, que pasó de un reporte de 4.113,191 Kg correspondiente a una representación 
del 64% que redujo a 2.533.424,3 con una representación del 44% del total reportado. Por otra 
parte, el sector hospitalario incrementó su participación pasando de 1.231.357 Kg con una 
representación del 19% a 1.860.953 Kg con una representación total del 33% para el período 
de 2022.    

 

2.3 Generación de RESPEL 2022 por corriente de residuo 
 
Del total de generación para el año 2022, la mayor proporción correspondiente al 33,52% 
corresponde a la Corriente Y9.1 (1.884.719,3 Kg) identificado como lodos y cortes de 
perforación base aceite, borras y lodos aceitosos, seguido de la Corriente Y 1.2 identificado 
como desechos clínicos Biosanitarios resultantes de atención en salud.  en hospitales, centros 
médicos y clínicas y otros correspondiente al 19,75% (1.110.331,61 Kg) seguido de la corriente 

Solido/Semisolido 

(kg) Liquido (kg) Gaseoso (kg) Total (Kg) %

0610 - Extracción de petróleo crudo 2.188.067,57 345.356,74 0,00 2.533.424,31 44%

8610 - Actividades de hospitales y clínicas, con internación 1.847.063,46 13.889,75 0,00 1.860.953,21 33%

4731 - Comercio al por menor de combustible para automotores 114.115,46 133.212,51 0,00 247.327,97 4%

8621 - Actividades de la práctica médica, sin internación 163.965,00 3.224,25 0,00 167.189,25 3%

4520 - Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 70.476,50 57.819,17 0,00 128.295,67 2%

4530 - Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos automotores 73.771,55 38.672,50 0,00 112.444,05 2%

2432 - Fundición de metales no ferrosos 13.777,00 97.827,00 0,00 111.604,00 2%

4930 - Transporte por tuberías 15.682,00 57.573,00 0,00 73.255,00 1%

4511 - Comercio de vehículos automotores nuevos 19.851,60 33.269,74 0,00 53.121,34 1%

4290 - Construcción de otras obras de ingeniería civil 44.625,60 3.409,60 0,00 48.035,20 1%

4923 - Transporte de carga por carretera 41.314,00 1.772,00 0,00 43.086,00 1%

8691 - Actividades de apoyo diagnóstico 35.208,51 2.073,66 0,70 37.282,87 1%

4661 - Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y productos conexos 23.486,70 8.819,80 0,00 32.306,50 1%

TOTAL (kg) 4.847.590,76 853.609,30 0,70 5.701.200,76

Actividad Productiva 

TIPO DE RESIDUO

TABLA 4. GENERACIÓN DE RESPEL POR SECTORES PRODUCTIVOS REPORTE AÑO 2022 
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Y1.1 Identificado como desechos clínicos Anatomopatológicos con proporción de un 14,48% 
(834.201,51 Kg) y en cuarto lugar la corriente Y 8 con un 11,62% (653.420,19 Kg) identificado 
como Residuos resultantes de las operaciones de eliminación de desechos industriales.se 
reportan El resto de residuos detallados en la Tabla No.6 tienen una participación inferior al 5% 
aunque incorporan también algunas corrientes de la serie A, que en menor proporción también 
suman a la generación de residuos de hidrocarburos, hospitalarios e industriales.  

 

TABLA 6. REPORTE DE GENERACIÓN DE RESPEL AÑO 2022 POR CORRIENTE DE RESIDUOS  

Corriente de Residuo o Desecho Peligroso 
Solido/Semisólido 

(kg) 
Liquido 

(kg) 
Gaseoso (kg) Total (Kg) % 

Y9.1 - Lodos y cortes de perforación base 
aceite, borras y lodos aceitosos 1.855.318,42 29.400,92 0,00 1.884.719,34 33,52% 

Y1.2 - Desechos clínicos BIOSANITARIOS 
resultantes de la atención en salud en 
Hospitales, consultorios, clínicas y otros 1.107.965,83 2.365,78 0,00 1.110.331,61 19,75% 

Y1.1 - Desechos clínicos 
ANATOMOPATOLÓGICOS resultantes de la 
atención en salud en Hospitales, 
consultorios, clínicas y otros 834.157,66 43,85 0,00 834.201,51 14,84% 

Y18 - Residuos resultantes de las operaciones 
de eliminación de desechos industriales. 304.030,48 349.389,71 0,00 653.420,19 11,62% 

Y8.1 - Aceite lubricante usado (ej. aceite 
lubricante mineral, sintético, hidráulico 
usado) 9.284,29 192.709,23 0,00 201.993,52 3,59% 

Y9.4 - Mezclas o emulsiones líquidas de agua 
con hidrocarburo, con contenido de sólidos 
3%) 56.530,00 117.091,65 0,00 173.621,65 3,09% 

Y31 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Plomo, compuestos de 
plomo. 122.960,26 31,80 0,00 122.992,06 2,19% 

Y17 - Desechos resultantes del tratamiento 
de superficie de metales y plásticos. 145,71 96.812,88 0,00 96.958,59 1,72% 

Y9.2 - Elementos o materiales contaminados 
con hidrocarburos (ej. EPP, estopas, textiles, 
plásticos, caucho, sierras, geomembranas). 59.124,58 0,00 0,00 59.124,58 1,05% 

Y8.2 - Elementos o materiales contaminados 
con aceite lubricante usado (ej. EPP, estopas, 
trapos, filtros, cauchos, aserrín, plásticos, 
grasas minerales, tapas casing) 58.692,76 263,40 0,00 58.956,16 1,05% 

Y9.6 - Otros desechos de mezclas y 
emulsiones de hidrocarburos y agua no 
clasificados previamente 26.015,70 14.937,66 0,00 40.953,36 0,73% 

Y1.3 - Desechos clínicos CORTOPUNZANTES 
resultantes de la atención en salud en 
Hospitales, consultorios, clínicas y otros 37.853,04 0,90 0,00 37.853,94 0,67% 
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A4140 - Desechos consistentes o que 
contienen productos químicos que no 
responden a las especificaciones o caducados 
correspondientes a las categorías del anexo I, 
y que muestran las características peligrosas 
del Anexo III. 33.011,85 3.676,55 0,00 36.688,40 0,65% 

A4060.1 - Lodos y cortes de perforación base 
aceite, borras y lodos aceitosos 16.080,76 15.339,00 0,00 31.419,76 0,56% 

A4060.3 - Sólidos o semisólidos impregnados 
con hidrocarburo (ej. tierra, suelo, arena) 31.098,00 0,00 0,00 31.098,00 0,55% 

Y3 - Desechos de medicamentos y productos 
farmacéuticos. 29.819,00 69,30 0,00 29.888,30 0,53% 

Y36 - Desechos que tengan como 
constituyente Asbesto (polvo y fibras). 23.114,00 0,00 0,00 23.114,00 0,41% 

A4060.2 - Elementos o materiales 
contaminados con hidrocarburos (ej. EPP, 
estopas, textiles, plásticos, caucho, sierras, 
geomembranas). 19.022,10 0,00 0,00 19.022,10 0,34% 

A4020.2 - Desechos clínicos y afines 
BIOSANITARIOS 16.830,35 0,00 0,00 16.830,35 0,30% 

A1180 - Montajes eléctricos y electrónicos de 
desecho o restos de éstos que contengan 
componentes como acumuladores y otras 
baterías incluidos en la lista A, interruptores 
de mercurio, vidrios de tubos de rayos 
catódicos y otros vidrios activados y 
capacitadores de PCB, o contaminados con 
constituyentes del Anexo I (por ejemplo, 
cadmio, mercurio, plomo, bifenilo 
policlorado) en tal grado que posean alguna 
de las características del Anexo III (véase la 
entrada correspondiente en la lista B B1110) 
. 15.914,50 0,00 0,00 15.914,50 0,28% 

Y13 - Desechos resultantes de la producción, 
preparación y utilización de resinas, látex, 
plastificantes o colas y adhesivos. 14.265,00 0,00 0,00 14.265,00 0,25% 

A1160 - Acumuladores de plomo de desecho, 
enteros o triturados. 12.815,28 0,00 0,00 12.815,28 0,23% 

A4090 - Desechos de soluciones ácidas o 
básicas, distintas de las especificadas en el 
apartado correspondiente de la lista B (véase 
el apartado correspondiente de la lista B 
B2120). 12.730,00 76,00 0,00 12.806,00 0,23% 
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A4130.1 - Otros envases, recipientes, 
canecas, bidones o contenedores que 
contienen o que están contaminados con 
productos o sustancias químicas peligrosas, 
DIFERENTES a plaguicidas, biocidas, 
productos fitofarmacéuticos (Y4.5/A4030.5), 
hidrocarburos (Y9.5/A4060.5), aceites usados 
(Y8.6/A3020.6), PCB (Y10.4/A3180.4), 
sustancias CFC, HCFC, HFC y halones (Y45.6). 11.009,12 18,20 0,00 11.027,32 0,20% 

Y1.4 - Desechos de ANIMALES - residuos 
decomisos NO aprovechables 10.213,20 0,00 0,00 10.213,20 0,18% 

Y12 - Desechos resultantes de la producción, 
preparación y utilización de tintas, 
colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o 
barnices. 8.699,69 152,10 0,00 8.851,79 0,16% 

Y14 - Sustancias químicas de desecho, no 
identificadas o nuevas, resultantes de la 
investigación y el desarrollo o de las 
actividades de enseñanza y cuyos efectos en 
el ser humano o el medio ambiente no se 
conozcan. 5.299,37 3.494,56 0,00 8.793,93 0,16% 

Y9.3 - Sólidos o semisólidos impregnados con 
hidrocarburo (ej. tierra, suelo, arena) 7.908,20 189,00 0,00 8.097,20 0,14% 

A3020.1 - Aceite lubricante usado (ej. aceite 
lubricante mineral, sintético, hidráulico 
usado) 20,00 8.061,10 0,00 8.081,10 0,14% 

A3190 - Desechos de residuos alquitranados 
(con exclusión de los cementos asfálticos) 
resultantes de la refinación, destilación o 
cualquier otro tratamiento pirolítico de 
materiales orgánicos. 7.350,00 0,00 0,00 7.350,00 0,13% 

A4060.6 - Otros desechos de mezclas y 
emulsiones de hidrocarburos y agua no 
clasificados previamente 6.902,00 11,00 0,00 6.913,00 0,12% 

A1120 - Lodos residuales, excluidos los 
fangos anódicos, de los sistemas de 
depuración electrolítica de las operaciones 
de refinación y extracción electrolítica del 
cobre. 903,23 5.711,40 0,00 6.614,63 0,12% 

Y8.3 - Lodos, tierra o sedimentos 
impregnados de aceite lubricante usado 4.050,20 25,73 0,00 4.075,93 0,07% 

A3020.2 - Elementos o materiales 
contaminados con aceite lubricante usado 
(ej. EPP, estopas, trapos, filtros, cauchos, 
aserrín, plásticos, grasas minerales, tapas 
casing) 2.978,80 311,70 0,00 3.290,50 0,06% 

Y8.6 - Envases, recipientes, canecas, bidones 
o contenedores que contienen o que están 
contaminados con aceites usados 2.949,08 75,20 0,00 3.024,28 0,05% 

A4020.4 - Desechos clínicos y afines DE 
ANIMALES 2.422,20 0,00 0,00 2.422,20 0,04% 
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A4060.4 - Mezclas o emulsiones líquidas de 
agua con hidrocarburo con contenido de 
sólidos 3%) 726,00 949,00 0,00 1.675,00 0,03% 

Y29.2 - Desechos que contienen mercurio o 
compuestos de mercurio (ej. Lámparas 
fluorescentes compactas o lineales, lámparas 
de vapor de mercurio, amalgama dental, 
termómetros de mercurio, manómetros no 
electrónicos). 1.610,51 1,71 0,00 1.612,22 0,03% 

Y8.5 - Aceites dieléctricos de desecho con 
una concentración menor a 50 mg/kg (50 
ppm) de PCB. Si el aceite dieléctrico contiene 
50 ppm o más de PCB, clasifíquelo por las 
corrientes Y10.2 o A3180.2 1.380,22 0,00 0,00 1.380,22 0,02% 

A4020.3 - Desechos clínicos y afines 
CORTOPUNZANTES 1.054,01 0,00 0,00 1.054,01 0,02% 

A3170 - Desechos resultantes de la 
producción de hidrocarburos halogenados 
alifáticos (tales como clorometano, 
dicloroetano, cloruro de vinilo, cloruro de 
alilo y epicloridrina). 1.038,00 3,00 0,00 1.041,00 0,02% 

Y34 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Soluciones ácidas o ácidos en 
forma sólida. 0,00 1.037,00 0,00 1.037,00 0,02% 

A4070 - Desechos resultantes de la 
producción, preparación y utilización de 
tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas 
o barnices, con exclusión de los desechos 
especificados en la lista B (véase el apartado 
correspondiente de la lista B B4010). 850,39 0,00 0,00 850,39 0,02% 

Y6 - Desechos resultantes de la producción, 
la preparación y la utilización de disolventes 
orgánicos. 824,70 9,00 0,00 833,70 0,01% 

A4150 - Sustancias químicas de desecho, no 
identificadas o nuevas, resultantes de la 
investigación y el desarrollo o de las 
actividades de enseñanza y cuyos efectos en 
el ser humano o el medio ambiente no se 
conozcan. 694,81 102,27 0,00 797,08 0,01% 

A3010 - Desechos resultantes de la 
producción o el tratamiento de coque de 
petróleo y asfalto. 694,00 0,00 0,00 694,00 0,01% 

A1020 - Desechos que tengan como 
constituyentes o contaminantes, excluidos 
los desechos de metal en forma masiva, 
cualquiera de las sustancias siguientes: - 
Antimonio 544,70 0,00 0,00 544,70 0,01% 

A1010 - Desechos metálicos y desechos que 
contengan aleaciones de cualquiera de las 
sustancias siguientes: Antimonio, Arsénico, 
Berilio, Cadmio, Plomo, Mercurio, Selenio, 
Telurio, Talio, pero excluidos los desechos 
que figuran específicamente en la lista B. 485,19 0,00 0,00 485,19 0,01% 
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Y8.7 - Otros desechos de mezclas de aceite y 
agua no clasificados previamente 0,85 425,50 0,00 426,35 0,01% 

A2010 - Desechos de vidrio de tubos de rayos 
catódicos y otros vidrios activados. 402,48 0,00 0,70 403,18 0,01% 

A1030 - Desechos que tengan como 
constituyentes o contaminantes cualquiera 
de las sustancias siguientes: - Arsénico 369,80 0,00 0,00 369,80 0,01% 

A4030.5 - Envases, recipientes, canecas, 
bidones o contenedores que contienen o que 
están contaminados con plaguicidas, biocidas 
o productos fitofarmacéuticos 367,71 0,00 0,00 367,71 0,01% 

Y16 - Desechos resultantes de la producción, 
preparación y utilización de productos 
químicos y materiales para fines fotográficos. 9,35 323,30 0,00 332,65 0,01% 

Y4.5 - Envases, recipientes, canecas, bidones 
o contenedores que contienen o que están 
contaminados con plaguicidas, biocidas o 
productos fitofarmacéuticos 288,25 0,00 0,00 288,25 0,01% 

A4010 - Desechos resultantes de la 
producción, preparación y utilización de 
productos farmacéuticos, pero con exclusión 
de los desechos especificados en la lista B. 136,50 0,00 0,00 136,50 0,00% 

Y4.1 - Plaguicidas, biocidas, productos 
fitofarmacéuticos obsoletos (ej. fuera de 
especificaciones, caducados o en desuso) 119,03 0,00 0,00 119,03 0,00% 

Y29.3 - Desechos contaminados con mercurio 
o compuestos de mercurio (Ej. tierra, relaves, 
materiales o elementos contaminados con 
mercurio, trapos, estopas). 104,00 0,00 0,00 104,00 0,00% 

A4030.2 - Elementos o materiales 
contaminados con plaguicidas, biocidas, 
productos fitofarmacéuticos (ej. EPP, 
estopas, trapos, cauchos, aserrín, arena, 
materiales de embalaje) 99,85 0,00 0,00 99,85 0,00% 

A1170 - Acumuladores de desecho sin 
seleccionar excluidas mezclas de 
acumuladores sólo de la lista B. Los 
acumuladores de desecho no incluidos en la 
lista B que contengan constituyentes del 
Anexo I en tal grado que los conviertan en 
peligrosos. 88,89 0,00 0,00 88,89 0,00% 

Y2 - Desechos resultantes de la producción y 
preparación de productos farmacéuticos. 76,85 0,00 0,00 76,85 0,00% 

Y9.5 - Envases, recipientes, canecas, bidones 
o contenedores que contienen o que están 
contaminados con hidrocarburos. 74,95 0,00 0,00 74,95 0,00% 
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A1040 - Desechos que tengan como 
constituyentes: - Carbonilos de metal. - 
Compuestos de cromo hexavalente. 62,00 0,00 0,00 62,00 0,00% 

Y4.6 - Otros residuos de plaguicidas, biocidas 
o productos fitofarmacéuticos no clasificados 
previamente 45,60 0,00 0,00 45,60 0,00% 

A4020.1 - Desechos clínicos y afines 
ANATOMOPATOLÓGICOS 41,78 0,00 0,00 41,78 0,00% 

Y8.4 - Mezclas de aceite lubricante usado con 
agua 0,00 40,00 0,00 40,00 0,00% 

A4100 - Desechos resultantes de la 
utilización de dispositivos de control de la 
contaminación industrial para la depuración 
de los gases industriales, pero con exclusión 
de los desechos especificados en la lista B. 39,99 0,00 0,00 39,99 0,00% 

A4060.5 - Envases, recipientes, canecas, 
bidones o contenedores que contienen o que 
están contaminados con hidrocarburos 0,00 39,00 0,00 39,00 0,00% 

Y19 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Metales carbonilos. 35,09 0,00 0,00 35,09 0,00% 

A3020.4 - Mezclas de aceite lubricante usado 
con agua 33,40 0,00 0,00 33,40 0,00% 

Y35 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Soluciones básicas o bases en 
forma sólida. 31,00 0,00 0,00 31,00 0,00% 

A3020.6 - Envases, recipientes, canecas, 
bidones o contenedores que contienen o que 
están contaminados con aceites usados 29,80 0,00 0,00 29,80 0,00% 

Y29.1 - Desechos que constan de mercurio o 
compuestos de mercurio (Ej. mercurio 
metálico, desechos de cloruro de mercurio, 
sulfuro de mercurio) 10,60 18,70 0,00 29,30 0,00% 

Y30 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Talio, compuestos de talio. 27,90 0,00 0,00 27,90 0,00% 

Y10.3 - Desechos o residuos que contengan o 
estén contaminados con PCB: elementos, 
sustancias, fluidos diferentes a los aceites 
dieléctricos y materiales con PCB en una 
concentración igual o superior a 50 ppm (ej: 
EPP, ropa de trabajo, elementos que hayan 
estado en contacto directo con PCB, residuos 
de laboratorio, productos de limpieza y 
recolección de derrames, tierras o suelos) 22,70 0,00 0,00 22,70 0,00% 

Y7 - Desechos que contengan cianuros, 
resultantes del tratamiento térmico y las 
operaciones de temple. 10,40 0,00 0,00 10,40 0,00% 

Y23 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Compuestos de zinc. 8,06 0,00 0,00 8,06 0,00% 
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Y4.2 - Elementos o materiales contaminados 
con plaguicidas, biocidas, productos 
fitofarmacéuticos (ej. EPP, estopas, trapos, 
cauchos, aserrín, arena, materiales de 
embalaje) 7,35 0,00 0,00 7,35 0,00% 

Y26 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Cadmio, compuestos de 
cadmio. 6,30 0,00 0,00 6,30 0,00% 

Y45.1 - Residuos o desechos de sustancias o 
contaminados con clorofluorocarbonos (CFC) 
utilizados como: refrigerantes, agentes 
espumantes, propelentes o agentes de 
extinción de incendios. Reporte aquí 
únicamente el peso de la sustancia y reporte 
los envases o cilindros vacíos por la corriente 
Y45.6 5,60 0,00 0,00 5,60 0,00% 

A4030.1 - Plaguicidas, biocidas, productos 
fitofarmacéuticos obsoletos (ej. fuera de 
especificaciones, caducados o en desuso) 5,35 0,00 0,00 5,35 0,00% 

Y45.5 - Residuos o desechos de mezclas de 
CFC, HCFC, HFC y halones. Reporte aquí 
únicamente el peso de la mezcla y reporte 
los envases o cilindros vacíos por la corriente 
Y45.6 5,29 0,00 0,00 5,29 0,00% 

Y45.6 - Envases o cilindros vacíos de 
refrigerantes, agentes espumantes, 
propelentes, solventes o agentes de 
extinción de incendios que hayan contenido 
sustancias CFC, HCFC, HFC y halones 4,34 0,00 0,00 4,34 0,00% 

A2050 - Desechos de amianto (polvo y 
fibras). 3,00 0,00 0,00 3,00 0,00% 

A1130 - Soluciones de ácidos para grabar 
usadas que contengan cobre disuelto. 0,10 0,00 0,00 0,10 0,00% 

Y29 - Desechos que tengan como 
constituyentes: Mercurio, compuestos de 
mercurio. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

A1080 - Residuos de desechos de zinc no 
incluidos en la lista B, que contengan plomo 
y cadmio en concentraciones tales que 
presenten características del Anexo III. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

A4120 - Desechos que contienen, consisten o 
están contaminados con peróxidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

TOTAL (kg) 4.779.961,35 843.207,10 0,70 5.623.169,15   

Fuente Plataforma RESPEL IDEAM  
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2.4 Generación de RESPEL 2022 por municipio 
 
En el período 2022, 45 de los 47 municipios del departamento del Tolima  reportaron residuos 
Respel. Solo 4 municipios tienen una participación representativa superior al 3% manteniendo 
el municipio de Melgar el mayor reporte de generación de RESPEL para el año 2022 con una 
participación del 36% inferior en 8 puntos porcentuales al año 2021, con un total reportado de 
2.013.147,59 Kg de los residuos del departamento, seguido de Ibagué con un 30% superior en 
5 puntos porcentuales con respecto al año 2021 con un total reportado de 1.705.099,94 Kg, Le 
sigue el municipio de Piedras que bajó un punto representando su participación el 11% para 2022 
con un total reportado de 628.889,04 y en menor proporción Purificación con un 8% y un reporte 
de 425.554,57 kg. Siguen en la tabla Espinal, Ortega, Mariquita, Líbano, Honda, Chaparral, 
Guamo y Saldaña, cuya participación porcentual oscila entre el 3 y el 1%. Los restantes 33 
municipios tienen una participación inferior al 1% en la generación de respel. 

 
 

Municipio 
Solido/Semisolido 

(kg) Liquido (kg) 
Gaseoso 

(kg) TOTAL % 

MELGAR 2.011.347,22 1.800,37 0,00 2.013.147,59 36% 

IBAGUE 1.366.264,86 338.834,38 0,70 1.705.099,94 30% 

PIEDRAS 283.521,10 345.367,94 0,00 628.889,04 11% 

PURIFICACION 425.554,57 0,00 0,00 425.554,57 8% 

ESPINAL 114.381,59 37.841,68 0,00 152.223,27 3% 

ORTEGA 133.320,28 0,00 0,00 133.320,28 2% 

SAN SEBASTIÁN 
DE MARIQUITA 44.092,01 55.101,70 0,00 99.193,71 2% 

LIBANO 75.035,36 3.594,60 0,00 78.629,96 1% 

HONDA 76.579,20 0,00 0,00 76.579,20 1% 

CHAPARRAL 55.045,88 1.589,70 0,00 56.635,58 1% 

GUAMO 49.273,30 0,00 0,00 49.273,30 1% 

SALDAÑA 30.732,05 2.770,00 0,00 33.502,05 1% 

COYAIMA 5.594,74 19.147,00 0,00 24.741,74 0% 

COELLO 9.256,10 8.253,80 0,00 17.509,90 0% 

FRESNO 13.746,80 2.209,00 0,00 15.955,80 0% 

ARMERO 
GUAYABAL 13.335,85 1.299,38 0,00 14.635,23 0% 

LERIDA 14.088,91 31,80 0,00 14.120,71 0% 

ALVARADO 4.774,80 7.883,00 0,00 12.657,80 0% 

HERVEO 982,48 9.821,00 0,00 10.803,48 0% 

FLANDES 4.908,90 2.104,90 0,00 7.013,80 0% 

PLANADAS 6.070,51 726,26 0,00 6.796,77 0% 

ROVIRA 5.696,42 15,50 0,00 5.711,92 0% 

SUAREZ 2.617,70 2.492,19 0,00 5.109,89 0% 

CAJAMARCA 4.057,27 990,00 0,00 5.047,27 0% 

RIOBLANCO 3.238,04 0,00 0,00 3.238,04 0% 

FALAN 2.249,90 833,10 0,00 3.083,00 0% 
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NATAGAIMA 2.858,70 141,80 0,00 3.000,50 0% 

ATACO 2.642,20 0,00 0,00 2.642,20 0% 

PRADO 2.103,00 349,00 0,00 2.452,00 0% 

DOLORES 1.886,10 0,00 0,00 1.886,10 0% 

ICONONZO 1.610,45 0,00 0,00 1.610,45 0% 

SAN LUIS 1.527,10 0,00 0,00 1.527,10 0% 

AMBALEMA 1.452,36 0,00 0,00 1.452,36 0% 

CARMEN DE 
APICALA 1.447,95 0,00 0,00 1.447,95 0% 

SAN ANTONIO 1.428,04 0,00 0,00 1.428,04 0% 

RONCESVALLES 1.290,00 9,00 0,00 1.299,00 0% 

PALOCABILDO 1.100,33 0,00 0,00 1.100,33 0% 

ANZOATEGUI 1.007,20 0,00 0,00 1.007,20 0% 

CASABIANCA 846,80 0,00 0,00 846,80 0% 

VILLAHERMOSA 821,23 0,00 0,00 821,23 0% 

VILLARRICA 614,29 0,00 0,00 614,29 0% 

VALLE DE SAN 
JUAN 608,80 0,00 0,00 608,80 0% 

SANTA ISABEL 426,60 0,00 0,00 426,60 0% 

ALPUJARRA 417,00 0,00 0,00 417,00 0% 

VENADILLO 107,36 0,00 0,00 107,36 0% 

TOTAL (kg) 4.779.961,35 843.207,10 0,70 5.623.169,15   

 
CONCLUSIONES 
 

1. La generación de RESPEL reportada en 2022 presentó un decremento al pasar de 6.412.232 en 
2021 a 5.701.200 en 2022 

2. Los sectores más representativos en la generación de RESPEL a nivel departamental siguen siendo 
el sector de hidrocarburos, seguido del sector hospitalario y en menor proporción el sector industrial 

3. La tendencia de reporte de generación de respel no supera el 50%.  
4. Se identifica un incremento en el reporte de generación de RESPEL del sector hospitalario que puede 

ser producto de la intervención en control y vigilancia realizado a este sector entre 2022 y 2023  
5. Se identifica un decrecimiento en el reporte de RESPEL del sector hidrocarburos que puede 

obedecer al decrecimiento en el sector resultado de los cambios en la política económica del país.  
6. El proceso de control y vigilancia del sector hospitalario indica que son muy pocos los hospitales que 

no están realizando reporte, no obstante queda pendiente una parte de este sector representado en 
clínicas veterinarias, centros médicos y odontológicos.  

7. Es importante avanzar en el control y vigilancia a otros sectores productivos que permita mejorar el 
reporte de RESPEL en el departamento.  

 
 

EQUIPO RESPONSABLE: 

 
 

MATILDE ANTIA RUIZ JULIAN FELIPE CAPERA 
P.E. APYLA – GRUPO RESPEL CONTRATISTA – GRUPO RESPEL 
SARN SARN 


